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culados en centros sostenidos con fondos públicos en los niveles obliga-
torios de la enseñanza.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Consellería de Educación de la Generalitat Valenciana, previa 
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonó-
mica, suscriben el presente Convenio para el curso académico 2007-2008, 
conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Constituye el objeto del presente Con-
venio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesarios 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consellería de Educación de 
la Generalitat con el fin de colaborar con las familias en la financiación de 
los libros y el material escolar destinado a los alumnos matriculados en el 
curso académico 2007-2008, en los niveles obligatorios de la enseñanza en 
centros de la Comunitat Valenciana sostenidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros y el material esco-
lar.–La financiación de los libros y el material escolar en los niveles obli-
gatorios de la enseñanza se efectuará por el procedimiento que se des-
cribe en esta cláusula.

1. La Generalitat, con cargo a la línea de subvención T0067000, apli-
cación presupuestaria 09.02.01.422.20, de la Ley 11/2006, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Generalitat, destinará 22.800.000 euros para la 
financiación de ayudas para libros de texto y material didáctico comple-
mentario para alumnos matriculados en el curso 2007-2008 en cualquier 
curso de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana.

El alumnado de 1.º y 2.º curso de Educación Primaria recibirán dicha finan-
ciación a través del Programa de Gratuidad de los Libros de Texto que se inicia 
en el curso 2007-2008. El alumnado de 3.º a 6.º curso de Educación Primaria y 
el alumnado de 1.º a 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria, a través de 
la convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de texto, publicada en 
el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana el día 1 de diciembre de 2006.

La Generalitat garantizará que los alumnos que hubieran venido 
siendo becarios del Ministerio de Educación y Ciencia resulten beneficia-
rios de estas ayudas.

2. Para colaborar en la financiación de las ayudas a que se refiere el 
apartado anterior, el Ministerio de Educación y Ciencia librará a la Gene-
ralitat la cantidad de 6.300.000 euros con cargo al crédito 18.11.323M.483.00 
de su presupuesto. La Generalitat destinará este importe necesariamente 
a la adquisición de libros de texto. El libramiento se efectuará inmediata-
mente después de la firma del presente Convenio y, en todo caso, antes 
del 1 de noviembre de 2007. En el plazo de tres meses desde su recepción, 
la Generalitat justificará que ha destinado la referida cantidad a la finali-
dad que se establece en el presente Convenio así como que los libros y el 
material escolar han sido adquiridos en establecimientos del sector.

3. La difusión, en cualquier ámbito del programa de ayudas para 
libros, hará constar la participación del Ministerio de Educación y Cien-
cia. Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por 
cualquier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y la mención expresa: »Programa cofinanciado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia».

Tercera. Estadísticas.–La Generalitat facilitará al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia todos los datos necesarios para el seguimiento y evaluación del 
programa así como para la elaboración de las estadísticas para fines estatales.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente convenio, ambas partes convienen la constitución de una comi-
sión mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán 
designados por la Consellería de Educación, dos por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia y uno por la Delegación del Gobierno en la Comunitat 
Valenciana, que actuará en representación de la Delegación del Gobierno 
de dicha Comunidad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2007-2008, o cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2007-2008.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las 
partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especifica-
rán las aportaciones de las partes para el correspondiente curso acadé-
mico. Dicho Anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica.

Y en prueba de conformidad, se firma este convenio en el lugar y fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–El Conseller de Educación, Alejandro Font de Mora Turón. 

 18178 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2007, de la Real 
Academia de Doctores de España, por la que se anuncia la 
provisión de vacantes de Académico de Número.

El Pleno de Académicos de Número de esta Real Corporación, en 
sesión celebrada el 19 de septiembre de 2007, acordó anunciar las siguien-
tes vacantes de Académico de Número:

Sección de Teología:

Una vacante (Medalla n.º 51).

Sección de Veterinaria:

Una vacante (Medalla n.º 70).

Sección de Medicina:

Una vacante (Medalla n.º 94).

Sección de Farmacia:

Una vacante (Medalla n.º 116).

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de 
Número, dos de ellos, al menos, de la misma Sección de la vacante, acom-
pañadas por el título de doctor, con al menos diez años de antigüedad 
(artículos 3 y 5 del Reglamento), currículo vitae del candidato y relación 
de méritos. Se acompañará una declaración personal de aceptar el cargo, 
caso de ser elegido.

La presentación se efectuará en la Secretaría de la Real Academia de 
Doctores de España, C/ San Bernardo, 49, dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

Madrid, 21 de septiembre de 2007.–El Académico Secretario General, 
Rafael Morales-Arce Macías. 

 18179 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007, de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, por la que se 
anuncia la provisión de plaza de Académico Numerario 
Profesional.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, anuncia, por
la presente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico Nume-
rario Profesional, en la Sección de Escultura, por fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. Juan de Ávalos García-Taborda, ajustándose a lo dispuesto 
en el Real Decreto 542/2004, sobre los Estatutos de la Corporación.

Para optar a la mencionada plaza, deben cumplirse los siguientes 
requisitos:

Primero.–Ser español.
Segundo.–Artista reputado en su profesión, habiéndose destacado por 

sus creaciones y actuaciones personales en aquella.
Tercero.–Propuesto exclusivamente por tres Académicos Numerarios.
Cuarto.–Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la 

completa relación de los méritos y demás circunstancias en las que se 
fundamentan aquellas.

Quinto.–Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes, a partir 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, los 
antedichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría General de 
la Real Academia de Bellas Artes, todos los días laborables, de diez a 
catorce horas.

Madrid, 26 de septiembre de 2007.–El Académico Secretario General, 
Antonio Iglesias Álvarez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 18180 ORDEN TAS/3016/2007, de 27 de septiembre, por la que se 
clasifica la Fundación José Antonio Coterillo y se procede 
a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asisten-
ciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación José Antonio 
Coterillo:



BOE núm. 249 Miércoles 17 octubre 2007 42203

adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación José Antonio Coterillo, instituida 
en Oruña de Piélagos (Cantabria), cuyos fines de interés general son pre-
dominantemente sanitarios y de asistencia e inclusión social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 39/0162.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo 
Valcarce García. 

 18181 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se publican las cuen-
tas anuales del ejercicio 2006.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, EHA/777/2005, de 21 
de marzo de 2005 (Boletín Oficial del Estado de 31 de marzo de 2005), 
modificada por la Orden EHA/405/2006, de 10 de febrero, por la que se 
regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendi-
ción de las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho 
público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, establece en el apartado Tercero 
que, en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que la Intervención 
General de la Administración del Estado presente las respectivas cuentas 
anuales ante el Tribunal de Cuentas, dichos organismos habrán de publi-
car en el «Boletín Oficial del Estado» la información contenida en el 
«Resumen de las Cuentas Anuales», al que se refiere el punto 1.2 del apar-
tado Segundo de esta Orden.

La Intervención General de la Administración del Estado, mediante 
medios electrónicos y telemáticos, con fecha 24 de septiembre de 2007, 
ha comunicado a este Organismo la presentación de sus Cuentas Anuales, 
ante el Tribunal de Cuentas, con fecha 21 de septiembre de 2007.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la invocada Orden Ministerial 
EHA/777/2005, de 21 de marzo, esta Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal acuerda la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del Resumen de las Cuentas Anuales correspondientes al 
ejercicio 2006, que figura en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 24 de septiembre de 2007.–El Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, Eduardo González López. 

Vista la escritura de constitución de la Fundación José Antonio Coteri-
llo, instituida en Oruña de Piélagos (Cantabria).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Barcelona, don Javier Martínez Monche, el 17 
de mayo de 2007, con el número 631 de su protocolo; por don José Anto-
nio Coterillo García.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de cuarenta mil euros, 
aportados por el fundador y depositados en una entidad bancaria a nom-
bre de la Fundación. Asimismo, el fundador aporta la suma de veinte mil 
euros como aportación patrimonial no dotacional.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don José Antonio Coterillo García.
Vicepresidente: Doña María Dolores Coterillo García.
Secretario: Don Juan Aleu González.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la localidad de Oruña de 
Piélagos, Barrio de la Venera, número 7-8, casa, km 194,90 carretera 
nacional N-611, de Cantabria, CP 39477, y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio 
del Estado.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de la Fundación son:

A) Ayudar al desarrollo de la ciencia médica para el estudio y trata-
miento de todo tipo de enfermedades renales.

B) Promover el estudio de todo tipo de problemáticas, laborales, 
sociales y económicas con que se encuentran los enfermos renales.

C) La asistencia jurídica y financiera de personas con enfermedades 
renales.

D) Fomentar en todo lo posible la recuperación definitiva de los enfer-
mos renales, potenciando y haciendo patente ante la Administración Pública 
todo lo relacionado con donaciones de órganos y transplantes renales.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/
2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, 
de 2 de julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 


